
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 24 de agosto de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010083079)

Se pone en conocimiento del público en general, que el Sr. Alcalde ha dictado la Resolución
n.º 854/2010 de veinticuatro de agosto de 2010, aprobando inicialmente el Estudio de Deta-
lle del solar sito en calle Dinamarca, esquina calle Gravina, presentado por D. Antonio José
Torres Gallardo, de fecha 6 de julio de 2010, y R.E. n.º 5739, actuando en nombre y repre-
sentación de la mercantil Construcciones DENPAASAR, SL, según documento redactado por
Arcos Consulting de Arquitectura, SLP, de fecha junio de 2010.

Cuyo contenido se somete a información pública por plazo mínimo de un mes mediante la
inserción de su anuncio en el DOE y un diario de mayor circulación en la provincia.

Así lo firmo y hago saber.

Villafranca de los Barros, a 24 de agosto de 2010. El Alcalde en funciones, ÁGUEDA ANTÚ-
NEZ APOLO.

AYUNTAMIENTO DE ZORITA

ANUNCIO de 25 de agosto de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010083080)

Por Acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 24 de agosto de 2010, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Estudio de Detalle, redactado por D. Francisco José Guisado
Moreno, referido al Polígono Industrial con el fin de posibilitar la implantación de un Parque
de Bomberos, por lo que se pretende cambiar el destino público de los equipamientos que en
la actualidad están destinados a los siguientes usos: deportivo, social y comercial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes, a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario
Oficial de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Zorita, a 25 de agosto de 2010. El Alcalde, JUAN FRANCISCO CIUDAD BRONCANO.

Viernes, 3 de septiembre de 2010
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